
Núm» 25.
Se suscribe áeste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. ai mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritorcs, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los...anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito uo sc 
recibií’án.

OLETIS orient üE VAlLABOn»,
del J^artes 28 de Febrero de 1834.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo la acuñación del oro en monedas de dohlon 
de Isabel, ó centen, suspendida por el Real decreto de 7 de Enero 

de 1851. '

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION k S. M.

SEÑOPiÁ: Varias Juntas de comercio, y entre 
ellas la de la capital del Fieino, han hecho pre
sente á V. M. la conveniencia de rehabilitar la acu
ñación del oro mandada suspender en virtud de 
Real decreto de 7 de Enero de 1851 por motivos 
de precaución, que si no han desaparecido quedan 
por lo menos reducidos á su verdadero valor, sin 
la incertidumbre que entonces exageraba el temor 
de graves y repentinas perturbaciones.

Los Gobiernos que en Europa gozan la fama 
de mas previsores, no solo han continuado en la 
acuñación del oro, sino que la han aumentado 
considerablemente: un decreto reciente la ha ex
tendido en el vecino imperio á una nueva especie 
de piezas de cinco francos, con el visible objeto de 
dar á este metal mayores usos y aplicaciones, ate
nuando los efectos de su eventual superabundancia.

Probada con tan autorizados testimonios por 
una parte la demanda de la moneda de oro para 
f'i facilidad de las transacciones, y por otra la po
sibilidad de acuñarla sin inconvenientes esenciales, 
restaba solo examinar las condiciones bajo las cua
les podria el Gobierno acudir á una necesidad ya 
conocida.

El gran peligro que se corria en volver á la 
acuñación del oro, según el sistema establecido por 
el Pteal decreto de 15 de Abril de 1848, era el 
fuerte aliciente que este ofrecía á una importación 
excesiva de aquel metal, hasta el punto de que las 
mismas monedas extrangeras reducidas á pasta y 
entregadas como tal, se hubieran prestado á una 

lucrativa especulación. Consecuencia precisa de ello 
seria la e.xtraccion de la plata amonedada y de la 
que producen las minas del reino, extracción no 
natural y sujeta á las vicisitudes del comercio y á 
la mutua conveniencia, sino extracción artificial y' 
forzada que dejaria en cambio un valor inferior al 
representado, y desviaría la plata indígena de nues
tras casas de moneda á donde conviene atraería. 
Tal es la desproporción que existe en España entre 
el valor legal del oro y el de la plata como mo
neda en comparación con el que tienen tanto en 
el mercado como en el curso de las especies res
pectivas de los paises con los cuales nos hallamos 
en mas íntimas relaciones mercantiles.

Sometida bajo lodos sus aspectos cuestión tan 
importante á un detenido examen y amplio debate 
en que han sido oidas todas las opiniones, da por 
resultado la conveniencia de que desaparezca seme
jante desproporción. Ya sin este motivo, cuando la 
acuñación del oro se hallaba suspendida y solo se 
trataba de contener la extracción de la moneda 
gruesa de plata en cambio de la exlrangera del 
mismo metal, la Junta consultiva de moneda había 
propuesto un aligeramiento de peso en la de plata, 
con lo cual se remediaba una parte del mal.

Pero el Ministro que suscribe cree que para 
precaver lodo racional temor, es preciso ademas 
dar un pequeño aumento al peso de la moneda 
de oro, de suerte que acercándose la distancia por 
ambos extremos, se logre el fm apetecido, hacién
dose raenos sensible la alteración.

El medio adoptado de dar al duro el peso de 
5§0 granos y el de 168 granos al doblon de Isa
bel ó centen, llena completamente las condiciones 
propuestas, y todo desnivel que circunstancias for
tuitas puedan ocasionar en los precios de los racia
les preciosos será fácilraente compensado con la 
elasticidad de la tarifa para las compras, siempre 
dentro de los límites ya establecidos, hasta que 
llegue á su madurez la gran cuestión de cuál de 
los dos metales ha de ser el único tipo monetario.
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Por estas razones, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, el que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V, M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1854. = SÉÑ0R.A.=
A L. R. P. de V. M.=Jacinto Félix Domenech.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros ÿle ha expuesto el de Hacien
da, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se restablece la acuñación del oro 
en monedas de doblon de Isabel, ó centen, sus
pendida por Pveal decreto de 7 de Enero de 1851.

Art. 2.® El peso de dicha moneda, valor de 
cien reales, será de 168 granos, tallándose 27 43 
céntimos en cada marco.

Art. 3.® El peso del duro, valor 20 reales, 
será de 520 granos, tallándose 8 86 céntimos en 
cada marco, y á proporción de su valor la peseta, 
la inedia peseta y el real.

Art. 4.® En todo lo demás regirán, con res
pecto á la moneda de oro y plata, las disposiciones 
de Mi Pieal decreto de 15 de Abril de 1848.

Art. 5.® Con arreglo al artículo 7.° del mismo, 
el Gobierno fijará los precios á que se admitirán 
en las casas de moneda las pastas de ambos meta
les, dentro del límite señalado de 1 por 1Ü0 de 
descuento en el oro, y de 2 por 100 en la plata,

Art. 6.® De las disposiciones contenidas en este 
decreto, el Gobierno dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de 
la Pveal mano. = El Ministro de Hacienda-Jacinto 
Félix Domenech.

Real órden haciendo saber al Ayuntamiento de Sevilla el desagrado con 
que S. M. ha visto la falta de cumplimiento <á la ley vigente de reemplazos 

por no haber verificado el que correspondió afano pasado do 18o3.

Miriisferio de la Gobernación.

El Señor Ministro de la Gobernación dice con 
ésta fecha al Gobernado/’ de la provincia de Sevilla 
lo que si^ae:

He dado cuenta á la Pveina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo de 
no haber entregado el Ayuntamiento de esa capital 
el cupo de hombres que correspondió á la misma 
por cuenta del reemplazo del año próximo anterior, 
y de cuyo expediente resulta que en 14 de Enero 
último se estaba rectificando el alistamiento y espe
raba V. S. en dicha fecha que el sorteo tendría 
lugar en la semana inmediata. En su vista, y con
siderando: 1.*^ Que por los artículos 28.®, 31.®, 36.® 
y 48.® de la ley vigente de reemplazos, se fijan las 
épocas en que debe procederse á la formación del 
padrón, del alistamiento, y á su rectificación y 
sorteo. 2.® Que por el Real decreto de 30 de Marzo

último, se dispuso que el acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezase el Domingo 1.® - 
de Mayo, y el de la entrega de los quintos en la 
Caja de la provincia el dia 15 de Junio siguiente, 
previniéndose en el citado Real decreto que las cir
cunstancias que debían concurrir en los mozos 
para gozar de exenciones que se funden en la edad 
del padre ó otras personas de su familia y en las 
demás disposiciones de que trata la regla 7.® del 
articulo 69.® de la expresada ley, se consideren 
precisamente con relación al dia 1® de Mayo seña
lado para el acto del llamamianto y declaración de 
soldados. 3.® Que todas las provincias del Reino 
han cumplido exactamente cuanto se establece en ' 
las disposiciones mencionadas, excepto la del mando 
de A. S., que hasta ahora no ha entregado su con
tingente á causa de que la Corporación municipal 
de esa Ciudad ha faltado tan abiertamente á las 
prescripciones de la ley y disposiciones del Gobier
no. 4.® Que tampoco el antecesor de V. S. en. las 
citadas épocas ha debido tolerar este grave aban
dono en un servicio tan importante, ni el Consejo 
provincial por su parte dejar de exigir la ejecución 
del leemplazo en tiempo oportuno, sin que pueda 
servir de disculpa al Ayuntamiento el motivo que 
alega, toda vez que las dificultades que se le ofre
cieron se habrán ofreóido igualmente á todos los 
Ayuntamientos del Reino: teniendo presentes por 
último los graves perjuicios que pueden inferirsó 
á los mozos, á sus familias y al Ejército por el re
traso de las operaciones del reemplazo, principal- 
mente al tratarse de exenciones que existían en E® 
de Mayo, y no hoy, y á la inversa de las que 
existan en la actualidad sin que en E’ de Mayo 
apareciesen, así como respecto á la- talla y aptitud 
física de los mozos de que podian carecer en la 
citada fecha; S. M., oido el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se ha servido resolver: l.° Que signifique á V. S. 
el desagrado con que S. M. ha visto que el Ayun
tamiento de esa Ciudad haya faltado al cumpli
miento de la ley vigente de reemplazos y del Real 
decreto referido. 2.® Que V. S. disponga que con 
preferencia á cualquier otro negocio, sin levantar 
mano, y empleando al efecto horas extraordinarias, 
se ocupen la Municipalidad de Sevilla y el Consejo 
de esa provincia en hacer efectivo el con tino-ente 
de 1853, debiendo V. S. bajo su responsafaHidad 
dar cuenta á este Ministerio cada ocho dias del es
tado de las operaciones hasta conseguir la total en
trega de todos los quintos en caja. 3.® Que las cir
cunstancias que deben concurrir en los mozos para 
gozar de las exenciones que establecen los artículos 
68.® y 69.® de la ley, deben ser consideradas y 
juzgadas con relación al estado que tuviesen el dia 
1.® de Mayo anterior. 4.® Que deben ser declarados 
soldados los mozos que aunque hoy tengan exen
ción legal no la tuviesen en E® de Mayo. 5.® Que 
los mozos que ingresen en el Ejército por conse
cuencia de este acto, cumplan su empeño y obten
gan sus licencias al mismo tiempo que todos los
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demás de la quinta de 1853. 6.® Que ademas de 
estas disposiciones, el Gobierno, oyendo al Consejo 
Real en. Sección de Gracia y Justicia, se reserva 
adoptar las que procedan respecto á las penas pe
cuniarias que deberán servir para indemnizar los 
perjuicios que resulten, asi al Ejercito como á los 
interesados en el sorteo, á consecuencia de la de
mora culpable del Ayuntamiento de esa capital en 
la ejecución de las operaciones de la quinta. Y 7.® 
Que esta resolución se circule á los Gobernadores 
para que sirva de ejemplar y de eficaz estímulo 
que evite en adelante la repetición de estos males.

De Real orden, comunicada por el ea^presado 
Sr. Ministro, lo traslado á K S. para los efectos 
ea^presados en la prevención 7.^ Dios guarde a K. S. 
inuchos años. Madrid 12 de Febrero de ]S5á.=Ei 
Subsecretario interino, Ramón Miranda, — Sr. Go-^ 
bernador de la provincia de FaUadohd.

^íim/iiw^ wt iwt^wt íwtiwi / wt in^iv^rt!^r^J^i  ̂wt AWtAi ZM^ wt t^iw zwi fti^

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Falladolid,

Los Estancos de Almenara y Villanueva de los Infan
tes se hallan vacantes por renuncia que han hecho los 
sugetos que los teman á su cargo; y debiendo proveerse 
en personas que reúnan las circunstancias précisas para 
su buen desempeño, se anuncia ai público para que las 
que se consideren con méritos para oblenerlo, dirijan sus 
solicitudes al Señor Gobernador de la provincia dentro del 
plazo de veinte dias, contados desde la inserción de este 
anuncio; en la Inteligencia de que los agraciados deberán 
satisfacer al contado el importe de los efectos que reciban 
para su expendicion al público. Valladolid 20 de Febrero 
de '1854.— Francisco Lavinay.

D. Eusebio Gervoles, Alcalde de esta villa de Eiana de
Cega.

Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento compe
tentemente, ha señalado el dia 25 de Marzo próximo á la 
una en punto de su tarde para la adjudicación en pública 
subasta, la construcción de un nuevo puente sobre el rió 
Cega inmediato á esta población, cuya obra está presu
puestada en la cantidad de 81,966 reales. La subasta se 
celebrará en los términos que previene la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la Secretaría 
de Ayuntamiento, donde estará de manifiesto el plano y 
pliego de condiciones y demas que constituyen el expe
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamentc para lomar parle en 
la licitación será de 10,000 rs., debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite baber depositado 
dicha suma en la Depositaría del Ayuntamiento.

En el caso de qne resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará linicamenle entre sus autores una se- 
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción. La primera mejora admisible para la

‘99 
licitación abierta si tuviere lugar, será por lo menos la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. cada una.

Viana de Cega 20 de Febrero de 1854.=:Eusebio 
Gervolés. = P. O., Casto S, García, Secretario.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de...............enterado del anun
cio publicado con lecha 20 de Febrero de 1854, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un nuevo puente 
sobre el rio Cega, Inmediato á esta villa, se obliga á ege- 
cularlas por su cuenta y riesgo y con e:xlricta sujeción á 
dichas condiciones, p^4gui la proposición gue se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo Jijado. J

Fecha y Jirma del proponente.

Ayuntamiento constitucional de Barruelo.

Esta Corporación está autorizada para arrendar por 
ocho años y cuatro pagas, 1res pedazos de. terrenos pára
mos concegiles, que según expediente instruido al efecto 
son como sigue:

El uno está en este término, al pago del Monte, de 
cabida de 6 fanegas, tasado en venta en 600 rs., y en 
renta anual en una fanega de morcajo.

Otro ai pago de Valdlute, de cabida de 8 fanegas, 
tasado en venta en 600 rs., y en renta anual en una fa- 
i^^g^ y 9 celemines de morcajo.

Y el otro está á la calda de Villar, de cabida de 4 
fanegas, tasado en venta en 240 rs., y en renta anual en 
3 celemines de morcajo.

Cuyos arriendos se hacen saber al público para que los 
licitadores que gusten inleresarse en su arriendo, concur
ran á Ias Casas Consistoriales del mismo en el dia 19 de 
Marzo próximo y hora de las once de su mañana, en que 
se celebrarán dichos remates, todo bajo de las condiciones 
de expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Barruelo 24 de Febrero de 1854. 
= El Alcaide Presidente, Felipe Prieto.— Agustín Igna
cio Alvaro, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Felli^^a.

Quien quisiere arrendar la yerba, de los cuatro prados 
del patrimonio rnunlcipal ,dc los Propios de este pueblo, 
que son: Oyuelo, Machos, Sau Martin y Redondo, para 
solamente la próxima primavera, valuados en 1,200 rs., 
y por el producto del último quinquenio 1,180 rs., los 
cuales se arriendan de acuerdo del Ayuntamiento y au
torización del Señor Gobernador; el expediente y condi
ciones bajo de las cuales tendrá efecto el arriendo, se 
balla de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación; 
previniendo que sus remates- tendrán electo el primero 
el Domingo 12 del próximo mes de Marzo y el segundo 
el 19 del mismo en la Casa (consistorial de la misma de 
diez á once de su mañana. Velliza 25 de Febrero de 
1854. = É1 A. P., Mariano Bodrlguez. —Cecilio Caste
llanos, Sccrciario.
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o^yunfamienfo consíiíucional de P^idafrechos.

Esta Corporación tiene consignado en su presupuesto 
municipal la cantidad de 600 rs. para pago de los Ser
mones que han de predicarse en esta población en la 
próxima Semana Santa, los cuales son: 1/ Lágrimas de 
San Pedro: 2? Mandato: 3.” Pasión: 4? Soledad: 5/ 
Resurrección: y además otro el dia de San Isidoro Arzo
bispo, tutelar de esta villa. Los Señores Oradores que 
quieran solicitarlo dirigirán sus memoriales al Presidente 
de Ayuntamiento, francos, en tiempo oportuno. El agra
ciado será hospedado por el Ayuntamiento sino prefiere 
serlo en casa de algún amigo. Villafrechós 20 de Febrero 
de 1854. — El Presidente, Mateo de Castro.zz:Francisco 
Rebollo Sevillano, Secretario.

(WMl'Wt Wt WlVVl/ Wli /W% IW&lZ-Wi W( I^'tw^iw^>w^.^^-i¿^^^,^

ANUNCIOS PARTICULARES.

La^ piedad de los vecinos de la villa de Castrejon, en 
el partido de la Nava del Rey, ha resuelto convocar licita
dores para pintar los dos altares coraterales de esta Iglesia, 
bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto. El dia 
del remate tendrá lugar, á los quince dias contados desde 
la inserción en el Rolelln oficial de esta provincia, en la 
Sala Consistorial de once á doce de su mañana. Y para 
conocimiento de los interesados en esta materia se fija el 
presente. Castrejón 20 de Febrero de 1854. = E1 Cura 
Ecónomo. = Simon Lopez.

Ciudad de YaUadolid. Mes de Enero de 1854.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas eu Ias catorce Parroquias, Casa de 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

A voluntad de D. Angel Gago, vecino y profesor de 
Farmacia de la villa de Velliza, se vende ó dá en arren
damiento una Botica que de su pertenencia, y nuevamente 
montada^ se halla situada en la de Cuenca de Campos, 
cuya población es de 450 vecinos. La persona que guste 
interesarse en su adquisición, ya de una manera ó ya de 
otra, podrá personarse al referido Gago, quien dará mas 
instrucciones y la arreglará en lo que fuere justo.

Parroquias.
Naci

mientos.
Matri
monios.

Defun
ciones.

Catedral................................. 5 1 6
Magdalena.............................. 8 1 1
Antigua.................................. 1

4
8 
.5San Martin............................ 7

San Miguel.......................... 8 3 7
San Esteban........................ 2 » 3
San Juan. .... ............... 3 » 5
San Pedro. . ......'. 6 1 8
San Andrés............................ 10 2 11
San Nicolás....................   . . 13 2 6
San Lorenzo. ....................... 1 2 5
Santiago. . .......................... 17 6 11
Salvador................................. 7 3 7
San Ildefonso. ....... 9 1 6

Total. ., ... 106 27 89

Casa de Expósitos................. 16 » 15

Hospitales.

Hospital civil......................... » » 9
De Santa María de Esgueva. » » 10
Militar.................................... » 1
Peninsular............................. » » 26

Total....... » » 46

RESÚMEN.

En las Parroquias................. 106 27 89
En la Casa de Expósitos. . . 16 » 15
J£n los Hospitales.................. » » 46

Total. . .... 122 27 150

OeWFEREiWeKS
sobre la Pasión de N. S. Jesucristo, predicadas en la Basilica 

de San Pedro en Roma por el R. P. Ventura de Raulica, 
y traducidas por el Rr. D. Ildefonso José Nieto.

Estas interesantes Conferencias llenaron de admiración á la 
Capital del mundo cristiano , y dieron Ú su autor el renombre 
de que hoy goza. Dividida la Pasión en treinta y dos conferen
cias, no se omite en ellas circunstancia alguna de cuantas re- 
heren los Evangelistas desde que Jesús salió de Jerusalen para 
el Huerto de las Olivas basta su muerte y sepultura. A cada 
hecho que en ellas se refiere acompañan las profecías que lo 
anunciaron y describieron con todas sus circunstancias. Gada 
una de las conferencias forma por sí solo un discurso completo 
e independiente; pero hay tanta relación entre ellas, que todas 
juntas pueden considerarse como una sola producción.

Un tomo voluminoso en 4.°, excelente tipo y papel 34 reales
y papel común 30. *

Valladolid 22 de Febrero de 1854.=El Alcalde, José María 
Cano. = Pedro Caballero, Secretario.

H R,tZ0.V FILOSOFICA Y LA ÜA/OX CATOLICA.
^^f^^^^^^^ filosófico-Religiosas, predicadas en Paris poi- el 
P. Ventura de Raulica, y traducidas por el Dr. D. Ildefonso 

José Nieto.

En esta obra presenta su autor bajo un punto de vista los 
progresos y el estado actual de la lucha entre la filosofía y el 
catolicismo, y las opiniones filosóficas de todos los siglos, 
^i^gun argumento de cuantos han presentado los filósofos con
tra la religión deja de mencionarse en ella para darle la so
lución que le han dado los padres de la Iglesia. En esta obra 
se contiene cuanto se halla diseminado, en las obras de los 
maS" insignes teologos, y cuanto se necesita para convencer á 
los incrédulos de lodos los siglos y de todas las sectas. Estas 
conferencias pueden considerarse como la apología mas com
pleta de la religion que ha salido á luz en estos tiempos.

Un tomo en 4.°, hermosa impresión con notas é ilustra-^ 
ciones de su autor, 24 reales.

Se venden estas obras en Valladolid, librería de los hijos 
de Rodríguez, calle de Orates.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes j circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de Febrero de i854.

Núm. 14.

Instrucciones que deberán observar los Gefes políticos 
y Alcaldes en la adopción de las disposiciones gubernati
vas necesarias para contener ó minorar los efectos del có
lera-morbo asiático.

Núm. 15.

Pteal decreto para que se proceda á renovar en su 
mitad las Diputaciones Provinciales.

Núm.

Real orden resolviendo una consulta de la Audiencia 
de Albacete sobre los inconvenientes que resultan de que 
sean trasladados á los establecimientos penales los reos de 
arresto mayor, sujetos á trabajo forzoso, y los que deben 
sufrir la pena de prisión correccional por via de sustitu
ción y apremio, cuando la duración de dichas penas con
siste solo en días. ,

Otra mandando se supriman las inscripciones sobre 
lallas que se hacen en los registros de penados de los 
Juzgados de primera instancia.

Núm. 18.

Real decreto para que cada dos años en el mes de 
Mayo haya una exposición pública de obras de Bellas 
jVrteSe

Real orden sobre la expedición de Pasaportes á Ul
tramar á los mozos sugetos al servicio de las armas.

Otra mandando que todos los cesantes que haya del 
ramo de Guerra se presenten en el Gobierno militar de 
esta Plaza con sus Reales títulos ó patentes para formar 
el escalafón que pide el Gobierno.

Azzm. 19.

Pteal orden mandando se organice el servicio extraor
dinario de Sanidad, y se establezca el de visitas medicas 
domiciliarias.

Núm. ^Q.

Real orden para que los Gobernadores de provincia 
y demas Autoridades informen á los Tribunales de justi
cia respecto á las capturas de presos y no se les obligue 
á declarar.

Núm. 21.

Real decreto prohibiendo celebrar Rifas sin que pre
ceda la correspondiente licencia expedida por conducto del 
Ministerio de Hacienda.

Circular de la Asociación de Ganaderos del Reino se
ñalando el dia 25 de Abril próximo para empezar las 
Juntas generales del presente ano.

Núm. 22.

Circular sobre las propuestas de arbitrios para cubrir 
atenciones municipales y provinciales.

Núm. ^3.

Real órden para que los individuos del Ejército que 
hubiesen sido licenciados absolutos ó retirados con solo el 
uso de uniforme hallándose en posesión de la cruz de 
San Fernando, deban conservar el fuero militar.

Núm. 24.

Real decreto disponiendo que desde 1.® de Abril pró
ximo la sal que expenda la Hacienda con destino á Ia 
alimentación de ganados se entregue inutilizada para otro 
cualquier uso.

Núm.^3.

Real decreto restableciendo la acuñación del oro en 
monedas de doblon de Isabel, ó> centen, suspendida por 
el Real decreto de 7 de Enero de 1851.

Real órden haciendo saber al Ayuntamiento de Sevilla 
el desagrado con que S. M. ha visto la falta de cumpli
miento á la ley vigente de reemplazos por no haber veri
ficado el que correspondió al año pasado de 1853.
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